
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES  DE  
CONTROL DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO 

  Oiba– Santander 
 

CALLE 13, NÚMERO 7 – 30 Oiba - Santander 
Correo Electrónico: j01prmpaloiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES 
DE CONTROL DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO DE  

OIBA -SANTANDER 

 

CITA Y EMPLAZA 

 

A: 

LUIS CARLOS DÍAZ URIBE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.104.068.291, para que dentro del término de un día (01) hábil, contado a 
partir de la fecha de fijación del presente EDICTO, comparezca ante el Juzgado 
Primero Promiscuo Municipal de Oiba – Santander, ubicado en la calle 13 No. 
7-30 Barrio Hospital del municipio de Oiba, correo electrónico 
j01prmpaloiba@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de notificarle el auto 
admisorio de tutela de fecha 14 de junio de 2023 proferido dentro de la Acción 
Constitucional incoada por la ciudadana CARMEN LOZANO CÁRDENAS 
contra RAMÓN DIAZ BOAVITA, la INSPECCIÓN DE POLICÍA y PERSONERÍA 
DE OIBA y la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – 
CAS-, siendo vinculado al trámite el señor Luis Carlos Díaz Uribe, radicada bajo 
la partida No. 685004089001-2023-00093-00. 

Se le hace saber al emplazado que si dentro del término estipulado, no 
comparece, se le designará un Curador Ad-litem con quien se surtirá la 
notificación y se seguirá el trámite del amparo constitucional. 

 
En cumplimiento a lo ordenado en auto del 27 de junio de 2023, se fija el presente 
edicto el día de hoy, 28 de junio de 2023 en lugar visible de la secretaria del Juzgado 
y en el micrositio de este Despacho en la página web de la Rama Judicial, por el 
término de un (1) día hábil. 

 

Hora de fijación: 8:00 a.m 

Fecha de fijación: 28 de junio de 2023 

 

Auto admisorio 

Escrito de tutela y anexos 
 

IREIDA CATHERINE LEÓN CORREDOR 
Secretaria 
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Ireida Catherine Leon Corredor

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Oiba - Santander
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